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0016.0061.00122.0NUMERO DE BOLETIN NUMERO DE OFICINA 16

NO|\,,tBRE y ApELLIDOS. lrARlA JoSE PELAYo GoNZALEZ

DNIi NIE 11971939W F, NACIMIENTO 10to411974 SEXO: tul TELEFONO:

DO[/tCtLtO CALLE LARRAI,{ENDI, 128 2D 20400

POBLACIÓN TOLOSA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNCTONABTO E AUTONON¡O f] CUENTA AJENA TE[.4POBAL ECUENTA AJENA INDEFINiDO ElofFos

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESfAI\.4lSIA: BANKOA S.A Ttpo DE PRÉSTA¡,4O: IrreorecnRro EpERsoNAL

DATOS DEL SEGURO:

DURACION DEL SEGURO:
, Para Préstamos hipotecarios la durac¡ón del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente segu.o,
- Para Préstamos Pérsonales la duración delseguro será la misma que la duración del Préstamo Personal vincu lado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presénte Bolelín de Adhesión las garanlias aséguradas serán

Nc DE EXpEDTENTE DE pRÉSTAMOT 013800161002250s0s50CAPITAL INICIAL SoLICITADO: 15,5OO,OO €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOT 30/11/2024

% CUOTA ASEGURADA POB ASEGUBADO: 100.00 %

FECHA FORIUALIZACION PRESTAIVO f 1il112020

TIPO DE INTERES INICIAL- 3,99 O/"

Para aquellos Asegurados que 5éán Trabajadores por Cuéntá Ajéña y

frábajádores Fijos Discont¡nuos en los per¡odos en los que se eñclrentre en

situación dé inaclividad.

PERDIDA INVOLUNIARIA DE E¡,lPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadorés Autónomos (lrabajadores
por cuenla propia), trabajadorcs por cuenta ajena con un @ntrato laboral

temporál frába¡adores porcuentá áléna qué por su contrato laboral no
puedan estar cubierlos por desempleo y los Funcionarios Públicos, así como
los Trabajadores Fijos discontinuos éñ los periodos en los que se encuenken
en acliv¡dad.

INCAPACI DAD TEI\¡ PORAL

Aquetlos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse elsinieslro no resuten élegibles ni para la coberfura de desempleo

ni para la de lncapacidad Temporá1.

HOSPITALIZACIÓN

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorc¡o dé 
PER|OD|CIDAD DE LA pRtMA : UNTCA (1)

Compensación oe Seguros): 513 06 €

i) Cuan.to se reettce una amol¡izac¡ón totat det présfamo v¡nculado la Ent¡.lac! Aseguradora prccedeÁ a la anulación del seguro y la devolución de la pa¡fe de la

pima no consumlcta de acuerdo con lo eslablecldo en las condiciones del prosente Boletln de Adhesián-

Cuando se rcalicen amort¡zac¡ones parciates ctel préstamo se procederá al extomo de la pade propotcional de la pima po¡ patte de la Enl¡dad Aseguradotz,

quedando en vigor et Contnto de Seguro con las nuevas condiciones econüñ¡cas.

2) para los p¡éstamos personales usted debetá lener en cuenta la fecha de veñci¡n¡enlo del ptéstamo y que ex¡sle un limiE mínímo de 6 ¡neses y máxlmo de 96

ñeses de du¡ación del seguro

CUOTA l\¡ENsUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA); s4s,91 € IMPORTE DE LA PRI[rAr483,29 €

BENEFICIARIOS:
para el caso de formati:ac¡ón del seguro, sol¡c¡ta sea designado benefic¡ar¡o del derecho al cobro de las presta¿iones aseguradás cón c¿rácter ¡rrevocable

BANKOA S.A.

CliP PARI¡ERS DE SEGURoS Y RF:A§EGIJRoS, S"A. - Care't
R¡¡, d¿ M.d,il bm1¡19, ibo 3391, a.c y,l3llbtu dá

8 k@ S¡. A!Éile de §.g!G E¡ctrBivo p€r$^e ¡ddi@ @n emij¡o m la Avúds do la Lrb¿,lad i't
óossnJeóóiño,21-28011]\¡ADFIDÍESPAM)-T.+349152/B4m.Fr3¡1S15?1340ltwmpparÉE.Ñ
so¿ á{hlhs,l¡rÉ 195 hoja n.30-¿80. hs. 1L NrF a 2053¡315, C]áw Adm DGSFP. C0659.C0001

2Om4 Omdls Sár Sebllán e l¡§s]pcdn .n el e!Ét! & lá oiMldn GéieÉl do S.gq@ v Fo.dos do PeN ones M el drñero E01254?eo41I

C.POSTAL:

PROV|NC|A: GUTPUZCOA

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalización del préstamo s¡empre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradoré.

CUOTA ORDINABIA ¡,4ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI!{O: 349,91€
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EI presente contrato de seguro se encuentE sometido a la Ley 50/1980. de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto '1060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos conkactuales, siñ que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no liguren destacadas de modo especia¡ en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba se. diagnosticada o
lralada por ún médico autorizado legalmente a practicarsu actividad profesional.

TRAEAJADOR POR CUENTA AJEHA: La persona física que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
kabajo ¡ndefnido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encueñlre dado de alta eñ el RélJimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcioñario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peEoña fíSica
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Segur¡dad Social, ¡,'lutua, l\ronlepio o institución análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de este contrato se asimilarán a kabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
colÉación a la Segur¡dad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PIIBLICO: La persona flsica que se obl¡ga a préstar su propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Estalal, Aulonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓNl Se considera personalde alta dirección a

aquellos kabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juridica

de la emprcsa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomla
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucciones directas
emanadas de Ia peEona o de los órganos superiores de gobierno y

administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella tituladdad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
lranscunidos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RETACÉN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecidoen el Boletín de Adhesión, elAsegurador se compromete a pagar al

Beneficiario alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPffAI.ARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaña para diagnosticar y

realizar tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dia.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospital, clínica o
sanator¡o las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principa¡

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clín¡cas para t.atamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

I, CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas físicas que reúnan las siguientes condiciones:
'1.1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da er{re los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto ¡o se podrá suscribir el presente

seguro.
Páqi.á l Ce 12
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DEFINICIONES PREVIAS
El,fnDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que conesponda con arreglo a las condiciones del mismo:

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
¡nscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [,4inisterial de '13

de Septiembre de'1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 N,4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantha el pago de las prestaciones que

correspondan con aÍeglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al lvlinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona física que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporañ al contrato de seguro, es titular de un contrato de
Préstamo con el suscnptor y abona la prima del mismo, teniendo por ¡o tanto

todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían al Tomador.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es Ia persona jurídica que suscribe las pólhas
con La Ent¡dad Aseguradora. La fgura del suscriplor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro corresponden alAsegurado que es quien abona las pfimas excepto los

derechos que correspondan a favor del beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o Iuídicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entídad prestamista

como beneflciario con carácter irrevocable.
MEOIADOR: Pe.sona fisica ojuridica que realizan las actividades demediac¡ón

entre los asegurados de 106 seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesta rea¡ización de trabaios previos a la celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
PÓUZA: Se denomina ñliza alconjunlode documentos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presenle Póliza se

compone de:
. LaE Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los de.echos y deberes de las partes con relaclón al nacimiento, vida
y extinción dei conkato y a los diversos acontecimientos y siluac¡ones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, que es el documenlo en el que se recogen los dato§
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
panes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Part¡culares, en

los términos que sean permltidos por la Ley, asÍ como la información

necesáaia Para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la úliza y al BoletÍn de Adhesión,

numerados correlalivamente, cJanlas veces sea necesario.

Todos estos documentos lorman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepanc¡a prevalecerá lo

pactado en el BoletÍn de Adhesión sobre lo establecido en la§ Condiciones

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicilar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Particulares de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiendo su petición a sede

de la Eñtidad Aseguradora en Carrera de San Jerón¡mo, 21

- 28014 [4adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcativo del pago del seguro, donde

figura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletír de Adhesión.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violerla, extemay

ajena a la intencional¡dad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.
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'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dÍas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser titular de una prestación por inva¡idez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la
extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darfan derecho a la prestación de Desernpleo en base a e§ta
póliza.

'1.8 Además para la cobertura del rieego de lncapac¡dad Temporal y
Hospitali¡ación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.'1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esla póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Cedificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efecto§, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del princlpal prestado más los correspondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los ¡ntere§es de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo

vincu¡ado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará cons¡derando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la sigu¡ente más
cercana, si fuera conocida, extrapólándola al año completo y div¡diéndola
por '12.

2,2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el límite máx¡mo a

salisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será
superior en ningún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamo§ hipotecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos per§onales, cualquiera
que fuera el¡mporte de fa cuota ordinar¡a.

3, PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencis inicial de 60 dia§ nalurales, a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡r6e el s¡niesho por
Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará ca t¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcurrido el periodo de carencla inicial, se entendeá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación laborál por las cau§as señaÍadas en esta póliza,

y además sea acreditado por el SeNic¡o Publico de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo dé

carencia inicial de 30 días naturales, á coñtar desde la fecha de efecto del

seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por lncapac¡dad

Temporal, la Entidad Aseg!radora no abonará cantidad alguna. A efeclos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá que la siluación de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Social, N4utua o lnstilución análoga o médico o facullalivo

autodzado y así lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador s¡ se

considerase necesaño. En los supuestos en los que la Incapacidad
Temporalsedeba a un accidente no seaplicará carenc¡a in¡cial alguna.
Para la garantía de Hospital¡zación se estabiece un pedodo de carencia

inicial de 30 dias nalurales a contar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuales de producirse elsiniestro por Hospital¡zación, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del sin¡e§tro ha transcurido el periodo de

carencia inicial, se entenderá que la situaclón de Ho6pitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
conespondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenke iñgresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Asegurado ha estado v¡nculado de forma activa a una nueva relación
laboral como trabaiador por cuenta ajena por un período mín¡mo de
180 dias naturales in¡ntrerrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido correspondíente a su nueva relac¡ón laboral, Eh
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna,
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcunidos 180 dias inintér¡umpidos en situac¡ón de
alta en el régimen conespond¡enle, desdé el fin de la ú¡tima
incapac¡dad temporal s¡empre qué la enfennedad causante sea Ia

m¡sma queoriginó la lncapacidad que dio lugara la iñdemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 días ininterrumpidos en s¡tuac¡ón dé
atta en el Ég¡meh correspond¡ente, desde elfln de la última incapacidad
temporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse Incapac¡dades Temporales
subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de
caaenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitali¿ación que dio iugara indemnización por parte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 días ininterrumpidos desde el fin de la última
Hospitalizac¡ón siempre que la enfermedad causante sea la misma que
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón subsiguiente se deba a una
enfermedad distjnta, §e procedeÉ al pago de nuevas prestac¡ones,
lranscurrido 30 días ¡ninterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periqdo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., gara¡tiza en los

lérminos previsbs en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:

4.,I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la

presente poliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
quer¡endo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y quel

A) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieEn
tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
conlinuos con un contrato laboralde duración indennida en la ernpresa
en la que cause baja, con unajornada no inferior a 25 horas ser¡anales
cot¡zando en el Régimeñ Géneral de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestacióñ pública por desempleo, en su nivel conlributivo,
delServ¡cio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurdren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se eñcuentra
cobrando una prestación pública derivada de uña ñcapacidad temporal
como mnsecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asim¡lará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo en

su nivel contributivo.
Ún¡camente estarán cub¡ertos frenle al r¡esgo de Desémpleo los
Asegurados traba¡adores por cuénta ajéna, a excepc¡ón de los
func¡onar¡os públ¡cos, que cuñplan con loa requ¡s¡to6 eslablec¡doa
en el presente apartado,
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4.1.,I PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cúando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias ñaturales
consecutivos en situacjón de pérdida involuntaria de empleo de¡
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspeñsióñ o
extinción de la relación laboral y una vez kañscurrido el periodo de
cerencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda periodo
completo de 30 días natúrales coñseculivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuentre en d cha situación. De no permanecer
los 30 dias consecutivos en situación de Perd¡da lnvoluntaria de
Empleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lÍm¡te
máx¡mo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en
las condiciones particulares y s¡empre que dicha situación de desempleo
ocura durante la vigencia del seguro, haya transcurido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en ¡a situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una preslación públaca

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contributvo.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lim¡te máximo
de'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en totaly siempre que
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la vigenc¡a delseguro,
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón o Suspensión de la Relac¡ón Laborali
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. y

siempre que estas causas determinen la extinción delcontrato de
kabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en

los supuestos previstos en los articulos 40.'1 (movilidad
geográflca), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (mod¡ficaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión
de la trabajadora que se ve obl¡gada a abandonar su pL¡esto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.'l j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devéngo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada,
aún de manera parc¡al en los términos descr¡tos por Ia normat¡va
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perdida lnvoluntaria de Empleo las
siguientes s¡tuac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la decisión empresarial, salvo por extinc¡ón
de contrato derivada de expediente de regulac¡ón dé ompleo
o dé desp¡do colectivo o basado en las causas obietivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadore§
(R.0.1.2/2015 de 23 dé octubre).

B. Cuando su coñt.ato de trabajo se extinga por.¡ub¡lacióñ del
empresario empleador ¡ñd¡vidual del Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo convenido y/o f¡nalización de la obra o
servlclo objeto del contrato,
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C. Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los períodos
eñ que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. Cuando, declarado ¡mprocédenté o nulo el despido por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejena tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las
accioñes prev¡stas en la legislación vigénte.

E. Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngr.so al puésto de trabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndémñ¡zación o readm¡s¡óñ
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el período füado para la m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón delcohtrato ¡aboraldurante el periodo de prueba,
la jub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndemnizac¡óñ por despido cons¡sta an una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lacióñ (prejubilación).

G. Si el asegurado tiehe derecho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

H. Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡, Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡ncíón del conlrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo así notif¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos.

K. El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contribut¡vo det
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Oesempleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE
se recibe en forma de pago Único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámbito fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de coñsanguiñ¡dad o af¡n¡dad, así como en los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
afinidad fuera el admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representación directa en los órganos de adm¡nistración de la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entendeÉ por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para
ejércer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación
luv¡eran la cond¡ción de autónomos (lrabajadores por cuente
propia) que coticen o no en un Rég¡men d¡sl¡nto al Régimen
General de la Seguridad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un coirtrato laboral temporalJ trabajadores por cuenta ajena con un
coñtrato laboral indefinido que ño estén cub¡ertos por Ia garantía
de desempleo y fuñc¡oñarios públ¡cos, sieñpre que el accidente o
la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad teñgan su
or¡gen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin
perjuic¡o de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el moñento de la contratación ño ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por Íazones de salud, ni de baja por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos duranle los 24
meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni deben ser t¡tulares de una
prestación pér¡ódica o prestac¡ón por ¡nvalidez,
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos e¡ situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días natlrrales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de fncapacidad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚ¡ de manera parcialy a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remúnerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnlzación será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asequrado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en total y siempre que

dicha situación de fncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.

¿T.3 HOSPITALIZACIÓN
A ¡os efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la
situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecim enlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o acc dente y con la flnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrqicos.

Estarán cublertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momenlo de producirse él siniestro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntario ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el s¡niestro no tenga ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4.3.'I PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hosp¡tallzación del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y
una vez kanscur do el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos dicha situación. Oe no permanecer los 7 días
consecut¡vos, en situación de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lÍmite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos altérnos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocura durante la vigencia del

seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
.I.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAO

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zac¡ón ni de lncapac¡dad
Témporal y, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡niestros qlre resulten o sean consecuenc¡a de las
sigu¡entes situac¡ones:
a) Enfermédades, les¡ones y compl¡cac¡ones cau§ada6 d¡recta o

ind¡rectamente por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la
realización de actos notoriamente temerarios que éntrañen
gnves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatodo quo procedan en caso de materñidad'

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluencia delalcohol, drogas tóxicas o estupefacientes; los que
ocuran én estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o en
desafío, lucha o riña, excepto ca§o probado de legítima defensa;
así como los derivados de una actuación delictiva del
Asegurado, declarada judicialmente, o su res¡atenc¡a a ser
d6lenido.
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d) Cualqu¡er enférmedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do diagñóstico y/o tratam¡ento de un
médico én los 12 meses anter¡ores al inic¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi
como las secuelas producidas por ellas, a6í como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odonlológ¡cos que no sean esenciales por ra¿o¡tes méd¡cas y
6ean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de accidentes produc¡dos con posterior¡dad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro,

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan evideñc¡as
objet¡vadas por estudios médicos complementarios
(radiologías, gammagrafías, escáneres, l.A.C, etc.) que
demuestren la exístehc¡a de alteraciones y lesiones que

iustif¡quen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, incluyendo 6l

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡oñes hayan sido
d¡agnostfcadas y tratadas por uh médico especial¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o competiciones, y de la práctica como aflcionado o
profesional de act¡vidades de alto riesgo, así como los
accidentes der¡vados de Ia conducción de vehículos sin el
correspondiente perniso exped¡do por Ia autoridad competenle
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en línea regular autorizada.

i) Las curas de repgso, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estéñ percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la adhes¡ón
la ¡ncapac¡dad temporal,

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación son excluyentes entre sí depend¡éndo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirsé el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡erlo
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en
el resto dé los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no teñdrá derecho al cobro de las
prestac¡ones por n¡nguña de las contiñgenc¡as cubiertas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recta
o ind¡recta de:
A. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a

favor del Consorcio de Compensación de seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de seguro.
C. Los héchos derivados de conflictos armados, haya o no

precéd¡do declarac¡ón oficial de guerra.
D. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contamiñac¡ón rad¡activa.
E. Su¡cidio o la teñtat¡va del ír¡smo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F, Los s¡n¡estros causados intencionadamente/voluntar¡amenté o

por mala fe del Asegurado. Las coñsecuencias de uñ acto de
¡mprudencia temerar¡a o negligencia grave del Asegurado,
declarado así jud¡c¡almente.

G. Los sin¡eslros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temb¡ores de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sísmicos o meteorolóq¡cos de carácter extraord¡nar¡o.

H, Los produc¡dos antés de la primera pr¡ma pagada.
l. Los Califlcados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe así como epidemias y pandemias.
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J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supueslos que tengan la
cons¡deracióñ de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.'105 del Código C¡vil,

6. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de pdmas apl¡cab¡e al presente seguro será la espec¡f¡cada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡ción delTomador y del Asegurado por la entidad med¡adora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la
tarifa de prima en cualqu¡er momento eh el supuesto de que la
evoluc¡ón de la siniestralidad así lo aconsejara. La citada var¡ac¡ón
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡ndir la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adh¡eran a la póliza colectiva a partir de la e¡trada en vigorde las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos qle sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por

el ¡mporte, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 EI seguro se contrata a prima únlca tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entraÉ en efecto, La

Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sin¡estro y se entenderá que elseguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquler gasto derjvado del medio
de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de 18 prima única, el seguro no entrará en
efecto. En este caso, ¡a Entidad Aseguradora quedará liberada de
su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡nguido,

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, uña vez abonada la prima única, podÉ realizar
modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas modif¡cac¡ones tomarán efecto el día de solic¡tud, prev¡a
not¡ficac¡ón y aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la em¡s¡ón de un nuevo Certif¡cado lndiv¡dual de Seguro.
La amort¡zación antic¡padatotal delpréstamo dará lugara Ia extinción del
presente contrato de seguro, previa devolución por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
Real¡2ado el extomo de la pr¡ma, tras la sol¡citud de anulac¡ón, la

Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
sin¡est¡o y se éntendeÉ que el seguro queda extinguido
La amortización anticipada parc¡al del préstamo daÉ derecho al

Asegurado al reembolso dé Ia parte de la prima no consumida
mnespondiente a la parte amortizada anticipadamente del préstamo menos

el importe conespondiente a los recárgos e impúestos sátisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegúrado la parte de prima no consumida del período de cobertura

conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nu¡o, salvo en los casos previstos en la Ley, sien el

momento de la pefección no existia riesgo o había ocunido elsiniestro.

Este contrato de seguro y sus aplic¿ciones individuales son indisputables a
partirde iln año contado desde la fecha de sú peleccaón o, en su caso, desde

la toma de efecto de c€da una de las aplicáciones individuales, salvo que el

Toanador o el Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

contiñuación:
a) PARA PRÉSrA¡.4OS HIPOTECARIOS ¡a duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRESTAI\IOS PERSONALES, la duración det seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo establecido anleriormeñte, la cobertura
lerminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el

Asegurado a la eñtidad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del período de durac¡ón del Contrato
de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de Préstamo viñculado a esta Póli¿a
de seguro termine por cualqu¡er causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apalado 8.2 del presente
Boletin de Adhesión.

d) La fecha en la cual elAsogurado alcancé la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causar excepto para la garañtía de
hospital¡zac¡ón,

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subroqac¡ón, cesión de la
posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) Asimismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciones
consecutivas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zación Desempleo que se han fiiado en esta póliza.

'IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los siguientes
caso§:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con el cuestionar¡o

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modiflcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince
días. Transcunido dicho plazo, en caso de sllencio o de rechazo, la

Enlidad podrá advelir de núevo al Asegurado, dándole !n nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
slguienles comunicará al Asegurado la rescis¡ón definitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de un me§,

a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De confom¡dad con lo éstablecido en el articulo 15 de la Ley de

Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de Ias pr mas
siguientes la cobertura de¡ Asegurador queda suspendida un mes
después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se entenderá que el contrato queda extinguido.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 dé la Ley dé Contrato
de Seguro las partes pueden opoñerse a la prórroga del contrato
mediante una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con u¡1

plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del
seguro en curso cuando la oposic¡óñ a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bieñ con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1, PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de Incapacidad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organ smo Oficial
Competente.

. Para la coberlura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procede.á el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pr¡ma
única no sa ha hecho eféctivo.
lgualmente para él abono de las prestac¡oñes descr¡tas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el recibí o
comprobante del pago de la correspondiente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones
contraladas según las condic¡ones que se e§lablezcan en esta6
Cond¡c¡ones Part¡culares del Séguro. El Asegurador podÉ
d¡spoñer que sus méd¡co§, inspectores o empleados vis¡ten al
Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el Asegurado o sus
fam¡liares dicha8 vis¡tas, para cualquier averiguación o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necesar¡o. El
¡ncumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya 6ldo pos¡ble el l¡evarlo
a cabo por la oposición del méd¡co o personal facultatlvo en caso
de sin¡estro por lncapacidad Temporal,
La documentación que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
' Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justiflcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de S[.4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
" Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dels¡n¡eslro
- Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delme§ que corresponda.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura delSin¡estro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y compieta (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios)o en caso de aulónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últirno pago.

- Partes de baja que ac¡edlten la incapacidad temporaldel Asegurado

expedido por la Seguridad Social u organismo Cornpetente, que

justiflquen almenos 30 dias en incapacidad.
- Historial Clinico o Cerliflcado [4édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de Ia enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar específlcamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la incapac¡dad y las fechas de

diagnóslico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de las
diligéncias judiciales y/o atestado y/o copiá delcertificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquer otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcañce
En la continuac¡ón del siniestro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura delS¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificaclón de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dias de
hospitalización.

- Histo.¡al Clínico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar específlcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
d¡agnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación dels¡niestro
' Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Benef¡ciario por las
suma6 ¡ndeb¡damente satisfechas más los ¡ntereses legales que
correspondan,
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documenlac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parle del Asegurado o el Beneficiario, En caso de
que no se entregara dicha documentación, elAsegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestación alguna,
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zación fijadas en Ia

defin¡ción establecida en las Condic¡ones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establécidos en las presente Condiciones
Particulares y con los lÍmiles establecidos en la presente Pól¡za y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que sé éncuentre en s¡tuación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Ternporal u Hospil,alización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Eñtidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad TerÍporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benef¡ciario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por elAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el arlículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§¡ciones concordantes-
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Beneficiarios,
asícomo sus derechohabientes, eslán facultados para formular quejas
y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana ño 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dqsfp.mineco.elreclamaciones/¡Mex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si considerañ que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
¡os derechos derlvados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previameñte por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lmnscurrido
el plazo legalmente establecidosin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARINERS, domic¡liado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con direcc¡ón de coneo
electrónico protecciondelclienb@cnooartnel§.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteaiormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S-L.,
domiciliado en c¡r'elázquez no80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 9'13'104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculiza la plentud de tutela
judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposlción de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.

13. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSAC6N DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7./20M, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro
dé los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada

entidad pública empresarial tiene Ia facultad de convenir la cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por Ia legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado teñga 6u residencia habitual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensación de Segums cuando eltornador
hubiese sátisfecho los mrrespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligacioñes de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada jud¡cialmente en concurso o por estar suieta a un

procedimiento de liquidación interveñida oasumida por elConsorc¡o de

Compensación de Seguros.

El Consorco de Compensación de Seguros ajuskrá su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarlos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febre¡o,
y en las disposiciones complementarias.
RESUi¿lEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los slguientes lenómenos de la natura¡eza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mart erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados):
y caÍdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como co¡secuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguñdad en tiempo de paz.

Los fenómeños atmosféricos y sÍsmicos, de erupciones volcánicas y la

c¿ida de cuerpos siderales se certificaÉn, a instancia del Consorcio de
Compensaclón de Seguros, mediante nformes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologia (AEN¡ET), el lnstiluto Geográfico Nacional y los
demás orqanismos públicos competentes en la mateÉa. En los casos de
aconlecimientos de c€rácter político o social, así como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podÉ recabar de los órganos jurisdiccionales y

adm¡nistrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndémnizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración oficial de gue¡ra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 12201'1, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dqs por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a ¡os
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevación del nivel freático, movimiento de
laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos
fueran ocas¡onados manifiestamente por Ia acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado eñ la zona una G¡tuación
de inundación extraord¡naria y se produjeran con caráctor
simultáneo a dicha ¡ñundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡oñes llevadas a cabo conforme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iulio, reguladora
delderecho de reun¡ón, asicomodurante el transcurso de huelgas
legala§, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran ser calif¡cadas
como acontecimientos extraord¡narios dé los séñalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por rhalá fé del aségurado,
h) Los corespond¡entés a s¡n¡éstros producidos antes del pago de

la pr¡mera prima o cuando, de confoñidad con lo establec¡do én
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Coñpeñsación de Seguros se halle suspendida o elseguro quede
extingu¡do por falta de pago de las primas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡emo de la Nación como de «catástrofe o calám¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las polizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordiñarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, geñeren provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referiÉ al capita¡ en nesgo para cada
asegurado, e§ decir, a la diferencia entre la surña asegurada y la
provisión matemática que la eñtidad aseguradora que la hub¡era
emitido deba tener constituida. Elimporte correspondiente a la prov¡sión

matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMI,NICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIóN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indernnizacón de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del segum, el asegu¡ado o el

benefic¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuénta y nombre de los
anteñores, o por la entidad aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podÉ realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de Ia página web delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros
lw\tw.consorsequros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislaclón de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese rcalizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: EI Consorcio de Compensación de
Seguros rea¡izaé el pago de la indemnización albenefciario delseguro
med¡ante transferencia bancaía.

14. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE)2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la
protección de las personasfis¡cas en lo que respecta altratamiento de datos
pe.sonales y a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadot y/o

asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad deltratam¡ento de 8ua datos
F¡nalidad Principal"r suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+info: información ad¡c¡onal
Lég¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del
conhato de segu.o en los términos quefiguran en las Condiciones de
la Póliza, asÍ como en la Ley de contrato de seguro y Ley de
Ordenación, Supérv¡6¡ón y Solvenc¡a de ent¡dades asegurádoras.
+info: información adic¡onal

Destinatar¡o6

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el clntrato de seguro suscdto (por ejemdo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio

relac¡onado con su contrato, empresas tramitadoras de sin¡estros con
quien CNP PartneG haya extemalizado dichos servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partne6 se compromete a suscribir el

correspondiente contrato de tratamiento de datos.
r' [rediadores (agentes y/o corredores) que hayañ intervenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paÉ el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adminiskativa y gestión central¡zada de recursos informát¡cos.

Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EI¡EA
Lim¡ted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicionel
Dérecho6
Acceder, reclilicar y suprimir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: infomación adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Carrera de San Je.ónimo 21, 28014 l\¡adrid
Teléfono: 915243431

Correo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de DatoE: dod.es@cnooartners,eu
Final¡dad del Aatamlento

¿Con qué ñnalldad tatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fin;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obligacionesjuídic€s de las partes bajo el
mismoi

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relat¡vos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os
por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los s¡niestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones):

. Gestbn de quejas y reclamaciones;

. Registro de polizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma previa a la susc.ipción del co¡trato de seguro o en cualquier
momerto dé la v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legÍtjmo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con flcheros @munes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y
cédito;

. Cumplír con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o
cuando sr.r tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de éstudios de lécnica asegurado.a éñ a¡ál¡sis de
mercados objetivos y perflados con fines actuariales para Ia

determinación de la prima en ¡a suscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recursos

informáticos (adicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube)o para fnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle coñunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contrabdos a travÉs de correo postal y/o
llamada telefón¡ca.

¿Qué t¡atam¡entos adicionales podemos realizar?
Adicionálmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electronicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación

sobre las accioñes de rnaketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electronicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
pedles con fines comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en SU caso, y entre otras, adecuar
las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiempo frataremoa aus datos?
Los datos personales proporcionados se conseñarán miefitras se
mantenga la relación mercantil, safuo que revoque su consentimiento o

§e hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo
electrón¡co a cualquiera de las direcc¡ones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su mnsentimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas mmerciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos, asÍcomo
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podÉn ñgurar, campañas, proyectos, so(eos, concursos,
eventos de cualquier tipo y teñática), la realización de encuestas de
satisfacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios
electronicos).

,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos soliclte su oposición de conform¡dad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
no§ facilita sus datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Legit¡maclón para el tratamiéñlo de sus datos

¿Por qué podemos tratar suE datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos pam recibk

ofertas comerc¡ales de CNP Parhers pormedios electrónicos asfcomo
infomación sobre productos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de mafieting (entre las que podrán figurar campañás,
proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y news¡ettec (todoello incluso
por medios eleckónicos), sus datos serán tratados para dichas
flnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con flnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre

okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Así m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo e§tablecido en la normativa que

aplique alcontrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglameflto de desarrollo, Ley de N¡ediacion de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnanc¡eros,

Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre

de 2014, por elqLre se compleia ¡a Directiva 2009/'138/CE, asícomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre diskibución de Seguros, Reg¡amento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documento§ de

datos fundamentales relativos a los productos de ¡nveÉión minorista

vinc¡rlados y los productos de inversión basados en segurcs, en su

caso, RealDecreto 1588/1999. de 15 de octubrc, por elque se aprueba

el Reglamento sobre Ia ¡nstrumenlación de los compromisos por

pensioñes de las empresas con los trabajadores y benefciarios. así

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

legiümo por parte de la aseguEdora.

Destinatar¡os

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de internet, y
planes de pensiones, inforrÍarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y temáticá) asi como envio de newsletters.
por cualquier medio (entre otros, postal, telefono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
, CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podÉn ser mmunicados en caso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporalivas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garantías y ñ¡edidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar eñ un futuro en nuestra web:
httosr/wuw.cnooartners.es/oolitica¡e-orivacidad/
oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está

tratando datos personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asf como a solicitar la rectificación de
los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, srl
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fines quefueron recogidos (derecho de supresón).
En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la

limitación deltratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los
con§eruaremos para el eiercicio o Ia defensa de reclamaciones

{derecho a la l¡mitac¡ón del tratam¡snto).
En determinadas c¡rcun6tanc¡a6 y por motivos relac¡onados con
su situación particula¡, los interesado6 podrán oponerse al
tratamiento de sus datos. CNP Partners dejará de tratar los dalos,
salvo que obedezcan a mot¡vos legíümos o el ejerE¡c¡o o defensa
de posibles rec¡amaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
asegurador¿¡ (derecho a la porlab¡lidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos pa¡a que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realízar si

afectan a datos de sa¡ud o sé traten de segúros calectivos).
Puedes ejercertodos estos derechoG a través de la siguiente dirección
de ernail: gdpIe§rqli9igllAelppAdleEÉ! indicándoños que es lo

que necesita en relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinariol

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.

SeNicio de Atención al Cliente
canera de San Jerónimo no 21

28014 ft/adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.
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Si no respond¡ásemos satisfacto¡amente a sus peticiones o quiere
pr6aentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnDoartners.eu o a través de un escrito en el
domicilio añtes ind¡cado pero dirigido alArea de Protección del Cliente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos qúe es la autoridad encargada de velar por elcumplim¡ento de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
informac¡ón adiciona¡y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamcc un link a su página web:
htlos://www.aqpd.es/oortalwebaopd/¡ndex-ides .idohD.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para lá tram¡tac¡ón. oeritac¡ón v l¡quidac¡ón del m¡smo, dado
que de lo conlrar¡o no se podrá eiécutar el conlrato:

tr Acepto, confo,me a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop¡a aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dac¡ón del siniestro-

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tjrle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así
como información sobre productos d¡st¡ntos a loE contratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a
llevara cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newslette.s (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para .ecibir ofertas comerc¡ales por medios electron¡cos, ¡nformac¡ón sobre productos dist¡ntos a
los contratados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encueslas de sat¡sfacc¡ón y envlo de newsleüers (todo ello incluso por
med¡os electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos pod.án ser comun¡cados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer ¡nfo.mación comercial sobre sus productos y seNicios, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temfica), asi como envio de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono. e-ma¡l). +¡nfo: lnrormaclón ad¡cional

tr Acepto la comunlcac¡ón de mis datos a las empr€sas delGrupo al que pertenece CNP Partners para r¡nes comerc¡ales y d€ market¡ng
y recepción de nswsl€tters (por cualquier med¡o).

t Si acepta, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de pernles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prelerencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

D Acepto el tralamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de markéting

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURAOO(S):
. Manifiesta(n) su ¡nterés en adher¡rse a la póliza co¡ect¡va No 20670 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA, .Autorizado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscr¡ptor.

. Declara(n) que han leído y aceptan el conten¡do de la Cláusula relat¡va al Tratam¡ento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo e6pecial en el presente
Boletín de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran ser consideradas limitativas de los derechos del
Asegurado, son especff¡camente acepladas, med¡ante la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas
exam¡nado deten¡damenté y de moslrarse plenamente conformes con qada una de ellas. ElAsegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los documentos anteriofmente c¡tados que componen su Contrato de Seguro, De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
inclus¡ón en el seguro en la forma ind¡cada en e¡ presente Boletín de Adhesión de Seguro, firma al p¡e de este documento en prueba de
aceptación expresa del conteñ¡do del Contrato de Seguro suscrito.

ctIPPARÍIIERSDESEGIJROSYREASEGUROS,SA-cáreBdESalJeúim,21-?8011MADR|D(ESPAÑA)-T+3,1915243¿00 F,+34915243¡01@.c¡lp€drereés

R.M.de[&úrd lom4.8rg ibo 3.901, tE.3'delL bro de Sehda&§ rolo 196 hol¡ i'3¡.230 IB r-NF A !053¡3,15 CLaw Adtwá.DGSFP: C05s9-Gc00l
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CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NO{8RE OE LA ASEGUf,AOOR¡:
SUSCRIPTO¡ DEL SEGURO
IEo!ADOnr

CNP PARI ERS DE SEGUFOS Y REASEGLIRoS, St, ddn.rtsde.ñ Car0ra ds San J.ró.im, 2l .28014 Madrd (Esp3ña)
BANXoA, S¡, domo¡ado fi Avta. do t Lrbén d 5,2m04 Sán Ssb¿t{tn (E!O§ña)
BANXoA §qdGENTE EXCLUSTVO 0E PRED CA. -Ax@ado pm di§tn¡ldón do §0!uro6 de CNP Púhn

NATUMLEZ oEL R|ESoo CUBIERTo ñrV1da
CoNcEPromR E[ CUAL SE ASEGURÁ: Porclerl¿ a]ñ¡

El presénte contEto se r¡ge por las CON0ICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE aDHEStÓN DE SEGTJRO y por tos
anéxos y Apéndices que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, consl¡luyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
pof separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, En caso de discrepancia entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y to
pactado eñ las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efecios de lo d¡spuesto eh los artÍculos 122 y slgulentes del Reglamento de Ordenac¡óñ, Supervisión y Solvencia de las Eht¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto'1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Asegurado rcconoce haber
recib¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a Ia celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprehsiva de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamenlar¡os.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en TOLOSA, a 11 de Noviembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Área comercial

D. Sant¡ago DomÍñguez Vacas
D ¡ rector G e n e ra I A dj u n to

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITTIYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

SADPrVO!19 20670

cNPPARIIIERSDESEGUROSvRE-ASEGURoSS,A Cá orá deSán JdónlD.21'20014 MADRID (ESPAÑA)-r. + 34s1524!rco. F 134915243401 @ 6pranne6 ás

R.M.daMadrd,bñó4.3'9.|br03.991,5¿.9deltj5rcdeSdi€dades,lolol9Slllañi3¡.280 hs 1"-NlF A 2S534345. Clave &mE ocsFP: c0559-G0041
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dlrecclón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

cxpl ranrnens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los principales riesgos que cubré él Producto y lag principales
exclusiones, asi como otros aspectos destacados del mismo. La inlormación p@contractual y contractual completa relativa al Produclo se proporciona en otros
documentos. El presente documenlo caréce dé valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación dé pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una ¡ncapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados,

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuentá
ajena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrump¡da con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefinido y una.jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo. en su nivel contributivo,

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su conhato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onar¡os Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva,

/ Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo dé relación laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por Ia de
lncapacidad Temporal.

¿Qué no está asegurado?

Principates riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en lás Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
a Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nc¡óñ del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notif¡cádo
al asegurado por parle del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

r El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contr¡butivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 507o de la
legalmente establecida.

I Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapacidád TemporallHospital¡zación :

,C Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, sálvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

,C Las intérvenc¡onés quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad,

t Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bájo lá influenc¡a del alcohó1, drogas tóxicas
o estuDefacientes,

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sÍ depend¡endo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

!Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
sin¡estros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre s¡niestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
¡n¡cial, 180 dias nafurales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡tal¡zac¡ón: sin carenc¡a inic¡al, 180 días naturales de
carenc¡a entre s¡n¡estros para la misma enfermedád
causante y 30 días naturales para d¡stinta enfermedad
causante- No se aplica carencia en caso de accidentes.

tlt

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo eslablecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las cont¡ngencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será Ia cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

c Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consécutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturáles consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mín¡mo de 7 dias de
Hospitalización y para lós pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

A



Sgguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clavé Direcc¡ón General de Seguros y Fondos dé Pensiones: C0559
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¿Dónde estoy cubierto?

v terfltono tspanot.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡c¡ones Part¡culares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de Ia primá del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conoc¡miento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informáciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias de¡ siniestro,

además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestaciones,

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago corréspond¡ente á lá prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certifcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no háber entrado elseguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máximá de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstámos hipótecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los s¡guientes casos:
c La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguró fuéran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
c AI alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Financiación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mlsmo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡ncuiado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa,
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edád de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividád profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cua¡quiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en Ia que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo resc¡ndir el contrato?

ElTomador dispondrá de un plazo de 30 días náturales desde el dfa de la celebración del contrato, para resc¡ndir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escr¡ta dirigida a la Ent¡dad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el nÚmero de pól¡za,

Cuando se realice la amort¡zación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez real¡zado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

E

Producto: Protección de Pagos
Préstamos
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CNP PARTN E RS

INFORMACIÓN PREV]A PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NOTBNE DE LA 
'§EGURADoRA:SI.ISCRIPTOR DEL SEGIJRO

CNP PAFT|ERS DE SEG|rRoS Y REISEGURoS, S¡.. domÉ ¡ad¿ si ¿ 6ádáSanJsóllm,21-2801.Madd(Epsño)
BANKoA S¡,dmclladosnAúa d¿raLbsbd,5- 2OLEISai Slh¿irán{Espáúá)
BANXoA SA-AGENTE EICLISIVO 0E PRmCA .Allod¿ado p6É d slúuciln dá *guB dé CNP Prl^ñ

NATURÁLfZ¡ tEL RIESaó CUBIE¡TO: ño V d!
CONCEPIO POR EL CúAL SE ASEOUR : Por.ua¡la llaa

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de B de Octubre, de Contrato de Seguro, asícomo por las disposiciones
que lo modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y So¡vencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones de¡ Real
Decreto 1060/2015 de ordenacióñ, supervislón y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regiÉ por lo convenido en el Boletin de Adhesión/Certificado de Seguro y en los restantes documentos contractuales si los
hubiera, sín que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletin de
Adhesión/Certiflcado de Seguro y que no seañ aceptadas por escrito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cámbio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de esle contrato y garant¡za elpago de las prestaciones
que corresponda con arreglo a las mndiciones delmismoi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden [,4inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde a¡ Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peÉona fÍsica que, cumpliendo con las cond¡ciones de adhe6ión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderían al tomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas físicas ojuridicas designadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la lndemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneflciario con caÉcter lnevocab¡e.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas fís¡cas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal, fomalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la Rrma del Boletin de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior. para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión alseouro sumada al ñúmero de años de duración
del prestamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años, En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 EncontraEe en estado de buena salud, sin síntoma de enferñedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por inva¡idez en dicha fecha.

'1,6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepío o ¡nstitución análoga que la legislación detemine.
1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las causas que darían
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

'1.8 AdemáE para la cobertura dol riesgo de lncapacidad Temporaly Hospitalización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGI.JRO DE PROfECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUI¡EN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos oondiciones en el Boletin de Adhes ón as ntias seran

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que nc se produzca n¡nguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhésión:

3.I PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públlcos, quei

a) Hasta el momeñto de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relacióñ Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de al menos se¡s meses de duración con contrato laboral indefinido o contrato de alta
dirección en los términos regulados por el R.D. 1382/'1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboral de carácter especial del personal

de alta direcc¡óñ.
b) y que en el momenlo de incurrir en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benef¡ciarse de tas prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal(SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dkección sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Gara¡tía Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Ptlbl¡co de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

Para aquellos Asegurados que sean Trabájadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Füos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EI,4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenb ajena que por su contratc laboral no
puedan estar cubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Func¡onarios
Públicos, así como los Trabajadores Fijos dismntinuos en los periodos en los
que se encuenken en activ¡dad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegur¿dos que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten eleg¡bles n¡ para la cobedura de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo ni para la de lncapac¡dad Temporal.
HOSPITALIZACIÓN
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NOYBRE DE LA ASEGURADORA
SUS¿ftPTOR OEL SEGUf,O

CñP PARTNERS0E SEGURoSYRE¡SEGURCS, S.A,doiicla¡a si C¡rcra &S JerdiiiD, 21 -28014 ua¡'rd (Espoñs)
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¡¡.allrR LEZA D€L RIESGO alrAERrO NóVd,
CoNCEPTo PoR EL CU¡L SE¡SEGUn : Pfi.usl¿ 4áná

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurr r en la situación de Pérdida involuntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
cont¡nuos con un contrato laboralde duración iñdefin¡da eñ le empreaa en la qué cau6é baja, con una iornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organisr¡o que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando activameñte uñ ñuevo trabajo.

b) Pérc¡ban la prestac¡ón pública por desempleo, en su n¡vel coñtributivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
S¡ en el momento de i0cur¡ir en la situación de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo, el/Asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en situaclón de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de

carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se rea¡izarán por cada periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos en los que el Asegurado
se encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un periodo de carenc¡a inicial de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto

del seguro, durante los cuales de produc¡rse elsiniesko por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abona.á cantidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado v¡nculado de forma activa a

una nueva relac¡ón laboral como trabaiador por cuenta a¡ena por un peíodo mín¡mo de '180 días naturales ¡ñ¡nterrumpidos y haya superado el
pertodo dé prueba establec¡do correspondieñte a su nueva relac¡ón laboral, En caso coñtrar¡o no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual. originada alena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TE[4PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación tuvieran la condición

de AUTóNOI\¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral temporal, trabajadores po¡ cuenta ajena coñ un coniralo laboral indeflnido que no estén cubiertos por

la garantÍa de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la eñfermedad que den lugar a la referida incapacidad

tengan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, eñ el momento de la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuac¡ón dé baja laboral por razones de salud, ni de baja por enfermedad

durante más de 30 dÍas consecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una préstación periód¡ca o
prestac¡ón por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia nicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de 30 días

naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días con§ecutivo§ en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
para la garantÍa de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto delseguro.

durante los cuaies de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anierior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dfas ¡ninterrumpidos en situac¡ón de alta en el rég¡men

correspondiénte, desde el f¡n de la úll¡ma ¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfe nédad cauÉanle sea la m¡sma que originó la lncapacidad que

dio Iugar a la indemni¿ac ón por pa¡te de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad femporal subsigu¡ente se deba a una enferrnedad d¡st¡nta, se prosederá

al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrido 30 días ¡ninterrump¡dos en situac¡ón de alla en el rég¡men correspond¡ente, desde elfin de la última

incapacidad ternporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguiente6 débidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

3.3 HOSPITAL|ZACrÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalización la situac¡ón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamientos médicos o

q ui rú rg icos .

Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro San¡tario o CIÍnica siempre qué el Asegurado permanezca

hosp¡talizado en territorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimiento público o p.ivado legalmente autorizado para eltratamiento de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e inteNenciones quirÚEicas.

Esta.án cúbiertos por Hospitalización aquellos ASEcURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospital¡zación, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE PERDIDA DE EI\,4PLEO INVOLUNTARIO N! PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, ES dEC AqUEIIOS ASEgUTAdOS qUE

en el momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relac¡ón Iaboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la preseñte póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcurr¡do el periodo de carencia iñ¡cial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 días consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la Entidad Aseguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de carenc¡a ¡nicial de 30 dias naturalé§ a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡tali¿aciones subsiguientes a uña situac¡ón anterior de Hospitalizacióñ que dio lugar a indernnización por parte de esta

pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos'180 dias ininterrump¡dos desde elfin de la última Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante sea la mlEma que originó la Hospitalización que d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hospital¡2ación

subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de ñuevas prestaclones, tran§curridos 30 días ininterrumpidos desde el fin

de la última Hospitalización.
En el supuesto de producirse Hospitallzaciones subsiguientes deb¡das a causas acqidentales no habrá periodo de cárenc¡a.
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SUSCRIPTOR DEL SEcURO
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NATUMLEZA DEL nESoO CUBEñTo Ncüda
CoIICEPTO PoR EL CUAL SE 

^SEGUn¡r 
Por cJgira ato.a

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad Temporaly Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sidependiendo de la situación
laboral en la que se encuentre elAsegurado en el momento de produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Asegurado esté cubie¡to por Desempleo
no podrá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal! n¡ por l'losp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en qué el Asegurado puéda
estar cub¡erto por lncapacidad Tempor¿l y Hosp¡talización.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado quefigurará en elBoletÍnde Adhesióñ/Certificado de seguroque, en elmomento
de producirse el siniesko, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devo¡ución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimíento de lo
pactado en el conkato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El impo.te de ¡a suma asegurada que representa el lím¡te máx¡mo a satisfacer po¡'la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importe máximo de 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ordinaria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garantÍa
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización) ocurra durante Ia vigencia del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carencia pára cada una de las garañtías.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Ún¡ca.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulac¡ón de¡ seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está v¡nculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establec¡das en el BoletÍn de Adhesión.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enkará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

siniestro y se entenderá que el seguro queda extingu¡do.

6. PERIOOO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado,

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
d¡spos¡ciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Benef¡ciarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para formu¡ar quejas y

reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,

28046 [¡adrid y página Webt www.dosfo-mineco.es/reclamac¡ones/¡ndex.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas

o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
En relación con lo anterior. se advieñe que, para la admis¡ón y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por esuito al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cl¡ente de Ia Entidad Aseguradora, o que haya transcurr¡do el plazo ¡egalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
Et Área de Protección det Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 de l\radrid y dirección de coneo electrónico

Drotecciondelcliente@cnDDartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las personas anteriormente menc¡onadas,

en primera instancia y tras su resolución por dicho depañamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,

D.A.DEFENSoR, S.1., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 1' D, 28001 MADRID Íno. 913104043 - Fax 913084991 www.da{efensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las queias y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la protecc¡ón administrativa.

ElArea de Protección del Cliente, actua.á en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

d¡sposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforrne,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGU o LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabé
Adjunto al Consé¡ero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
D¡rector Genéral Adjunto
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